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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por laque 3e
delega en el Direétorgeneral"de, Prensa la ta
culUut de resolverlCls exp,eilwntes ~_e; inscripción
sucesiva en el Registro.4eEmpresasPeriodistíeas.

llustrísímossefiores:

El Decreto 749/1966. de 31dematzo, desatrúllalos capitu'"
los III y IV de la vigente Ley.cte Prensa e Imprenta, en los
que se regula el régimen de laS,empn~s~<:¡>erjodi5h~as,y su
inscripción en ,el correspondien:teRegísíro,deeste" Departa
mento.

La Ley de Prensa e Imprentayel- citado Decreto atribuyen
únicamente al Ministro de InfclIwa:ción y :Turisruo la com
petencia para resolver tanto laspriiUeras como lassuCésivas
inscripciones" en el Registro _-deptl'pl'eSas:Periodí~ticas.

El progresivo: incremento de la actividadr~istral, par~

ticularmente en lo que se . refiere alas Inseripeiones .sucesi~
vas, viene determinado no sólopor.el ~levatio:·:nútnero deEm
presas y publicaciones inscritas~ue -en> la act11alidad. alean.,.
zan ya las cifras de 2.700 Y4'00o,TespecqyaD'len.~~> slno, sobrE!
todo. por las continuas modlfícacionesq~eseprQducenen lo
que atañe tanto a las Empresascomo.:a;lflS:'pUblipaeiones~

Dichas modificaciones cOn&tit'uy~n:.·en .su' '1l1a"y?r1~ .. simple:5 al.,.
t-eraciones de datos registrales~omopued{!~,sere!cambio tie
formato de la pUblicación',el'Cam~io·de:.~oIlliciU()"el .. aumento
de la. tirada. etc.~, quenO,ti~enenticia~ts,lJftcientep~rajusti-'

ficar .una resolución aniveLmtl1is~erial.. C()n~~s.. inCl:myenieIl
tes que tal exigencia representa,.parala::~gi~idatl,-y.. rapidez en
el despacho de los expedIentes. ,'" .:. .'

Las anteriores razones aeonsejan.enap1ieaciól~ de :.los prin
cipios de .eronomia, celeidad y .€fkacla . que . deben . presidir
toda actuación admimstrativli, delegar·parte de tales campe..:

tencias .' en la .Dirección Oené-ral de Prensa, .con el rinde
facilitarla ,rapidez de funcionamiento . del Registro de Em
presas Periodísticas.

En consecuenCia, .de acuerdo con" Jo. dl!iPuesto·en. el articu
lo 22de-la LeY de Régimen Juridicode'laAdministración. del
Estado y en el artículo 26 del Decteto 749/1966. de 31 de
rilarzo¡. be tenido a bien disponer:

Articu'o único,~se delega en el Director genera] de Prensa
la facultad de resolver 10.<; expedíentesde inscripción slieesíva
en el Registro de Empresas Period-ís~j,cas, conexclusiÓll de
los que se l'efleran ~l modifi'c:aeionesen la estructura de la
empresa pe!'iodistica, a aparición de:nlievas,publicaciones.cam
bias en su dlrección,en ¡::;U. objeto y nna.lidad, así, como en Su
periodicidad

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Diosf,,'1w.rde a VV. n. muchos años.
Madríd, 15 de octubre "lIe 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Sllbsecretariod-e Informaei6n y Turismo y Direc
tor general de PT~n$a.

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de
jiilio de 1970 por la que S8 mod#lcd la; estructura
y funcionamiento del JurailoCentraI de Publi
cidad,

Advertido error en eltexto'remittdopara publicación de la
citada Orden, inserta en el «BoletínOftclal del. Estado» .00..
mero 223; de fecha 17 de septiembre de 1970, se transcribe a
continuaci6n la oportuna rectificación:

En la segunda columna de la página 15337, el apartado B)
del artículo Sexto debe quedar ,redactado como sigue: «a) CuI
dar de la tramit.ación de los asuntos de que oonozca el Ju·
rado.»

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETO 3094111170, <le 23 <le octubre, j>Or el líue
se nombra E111.bajadpr.extraordinarto 'enmfsián .es·
pecial 'para que,repres:~te,a España en> los actos
de la .toma 'de .. ~es~61i' de,'don: Salvador AUendt
Gossens-. ·préSt.. ·d61:lte de ,la 'República de;.Chtle¡ a
don Gonzalo' Fer1UÍnd~delaMora1IMon. Mintstro
de Obnts'Púbiícas;

A propuesta del. MinlstrodeAsunt()$,~xterlóresY previa:
deH!wfa;clOH del Consejo ,de, Minlstrgs,el1;su ,reunión del día
veihtlírés de- octubre.· de ·milnovecientos··setenta.

ciedad Anónima», con. domlcn~o social. t!'llSan,Adrián de .l!e86s
(Bareelopa).-Fija sures.id~ncla- 'ell Bq.rcelona-.-Este destino
Queda. ela.,';ificado como de~era..•cla~.

Art.2.;oEl. ~itado, persol1al de~~~que 'p<>r la.·presente
Ordei11\dquieteundestinQclvll," ¡;:a~l!Ie.rábajaenel cuerpo
de '. procedencia, . pasando .. la:. ·.situaelcm.. de . retirado fQl'ZOSO
e ingresando; atódQ$lúS efectos; ell Ia< pliUltll)a de laBm-o
ptesa,a. que' va destinadq~

Art.3.0 ?arael' enyto,,~las. cre<teDefales del08desttn08
civiles, obtenidos se .. dará cunip'imient<> a' la .Orden de'. esta
Presidencladel Gübiernode17 de marzo de 1953 (cBoletin
Oficial detEstado» nlitneio88);

Lo digü a VV. EKpara. su,conoeirr'liento yefecros.
Dios guarde a· VV.EE.much()Sañ-os.
Madr:td,. 21 de octubre .de- 1970.:-:P.·P"el General Presidente

de ia Jünta Calificadora deAspíran~s a Destinos. Civiles,
José Lóptiz-Barrón Cerruti.

Excmo5-. Sres, Minlbtros ".

PRESIDENCIA J)EL GOB1EI~NO

ORDEN de 21M o(~ttLbreAe1970'P()T la que se
otorgan pOT aqjudicacióndir-eda.,Zosdestinos 'que
se ·indican. al personal •. que. 'S8 mertciona.

Excmos. Sres.: De eonfor:mida.d ....·con:.' lo ,preceptuado en la
Ley de 15 de jullode 1952 <<<:Bólettn-G:ftciaLdelEsta<i0» mÍ
mero 199), modificada por la de30<ie mf,U'Zo d,el!t54f«'Boletin
Oficial·' del. Estado». numero 91) : Ley' 195/1963; .. pe 28· de dI·
ciembfe. (<<Boletín Oficial del. Estadol. 'núrnrr(313); <y Orden
de 23. de octubre de 1964 (<<Boletín· OflcialdelEstaoo» núme
ro 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Artículo V, Por habeTló sOlicitado de. la Junta CáUBcadüta

de Aspirantes a. Destinos. Civiles·y '. relll1i.r l,~.condiciones del
apartadod) del, articulo 14 de la ..... LeY-pti¡n~J'atnentecitf\dR.
se otorgan por. adjudicación .. directa 'IQS destinos .que se incU.
can al personal que a continuación ,se rela(:iona:

Guardia primero de· la ·Oufl,rdhCivil·,·don.·j1ernando Oislau
Btraviz,. con' destino en la. 652:&,C01lla.J;1dan,cia:'d.É!l,la·, GUaraia
Civil.-Qrdenanzaen laEmpre~a,«tJni,ÓI1:Mutl;la».,Mutua Pa
trolllU ·de Accidentes del'Trablljo-nÚlTl~ro37,cPndolllicHio
sacialen 'avenida Alcalde GarCi$,'eonde:; núl"llel'OS, 5 y7.
Oviedo,: para. la. Delegación '<ieQHón~7Ftja" su>t'esi-dencia. en
Gijón. Este destino queda clasi:ficad():~:(jeterceraclase.

Guardia segundo .de. la .OUardiaCivil •. clonlfranclsco Gó
mezdel Pino, con destino en . la',311~"G0l,l1lU)dan~a de la
Guardia.Civil.~Vigilanteen'la1!:mpreSl\,:«[SlÍ.ez,Meripo.·S. A;.l.
con domicilio. social. en calle Ang.elOuiritem. 'n~01€'ro ,70. baJ95.
VaJencla.:-Fijasu residencia enValel1cia.JEs~desti.l1oqut:da
t.lasificadó como de tercera clase,>'.:,:,;:oc

Policía Armado don Dem~triQA;gUa<10,AgU~d~.'con'destino
en la .4,& Circunscripción de, la JaPQliCI1.\' Am~ada,~.,.;..Aux:i'jar
Técnico Sanitario. Diplomado de 'Empre~a;'Y'Au~Hla:r .de ~
boratorio en la Empresa. «CompañIa· Espaf¡ola,de~MotQt'-es. ,so.;

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTEI~IORES
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RESOLUC¡ON de la Dirección General de los Re~

yistros !J del Notariado por la que se nomnran Re
gistradores de la Propiedad entre aspirantes al
Cuerpo.

Esta Dirección General, oon . sujeción a lo dispuesto en los
artículos 284 d\'l la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de
la Ley de Hégimell Jurídico de la Administración del Estado y
único, número 2, letra A, del Decreto de 12 de diciembre de 1958,
ha tenido a bien no111brar a los siguientes aspIrantes al Cuerpo
de Registradores de la Propiedad par~ los Registros que re
citan:

Vengo en .nombrar Embajador extraordinario en misión e&
pecial para que represente a España en .105 actos de la toma de
posesíón del excelentísimo señor don Salvador Allende Oossens
Presidente de la República de Chile. al excelentísimo señor d.l'tl
Gonzalo Fernández de la Mora y Mon, Ministro -de Obras
PúbUcas.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de Asuntos ExterIores,
GREGORlQ LOPEZ~BRAVO DE CASTRO

I ¡\lINISTERIO

I
DE JUSTICIA

Registrador nombrado Categoria
profesional

Registro Número
del aspirante

D. MarllIDo Qarc[a Orduna ..
D. José Tomás Bernal-Qu1rós Caselara .
D. Joaquín Beunza. Vázquez ,
D. Federico J-oSé GMcia-Rosado Domingo
D. Angel Sulleiro Carballeira » •••••• ».,

4."
4."
4."
4."
4."

I
Drcera .. «« " ••

Canjáyar ..
Nava del Rey .

I rineo
I Salas de los Infantes
I

9
10
11
12
13

Lo que comunico a V. S. para su conocirniento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 197Q.-El Director general, Fran·

cIsco Escrlvá de Roman1.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y :M"ercantil.

favorablemente el curso de perfeccionamiento te6rico- práctico
que señala el apartado 3) del artículo y Reglamento citados
todos los opositores comprendidos en la mencIonada propuesta,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el
numero segundo del articulo 17 de la Ley articulada de Funcio
narios civl1es del Estado, de 7 de febrero de 1964. ha tenido a bien
nombrar funcionarios del cuerpo E~pecial de Inspectores Técni
cos FIscales del Estado a los señores que a continuación se ex
presan, por correlativa prelación de méritos:

MINISTERIO DE HACI EN DA Fecha
de

nacimiento

Lo digo a V. 1. para su conoCimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Dil'ector general de Impuestos Indirectos.

Por Resolucién de 19 de abril de 1969· fueron integrados en
el Escalafán nB» de Médicos Titulares loo Médicos que en la
misma se es,pec1ficaban, y quedaron oblIgados a realizar un
Curso de sanidad LoCal aquellos de los incluidos que no habfan
justificado estar en p~ióIi.del diploma de sanidad expedido
por la Escuela Nacional de Sanidad.

Por Resolución de 17 de enero de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 2 de febrero), fué convocado el referido curso, y
finalizado éste, las Jefaturas ProvtneIales -de Sanidad COITes-

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se' publica la exclusión de los Mé
d-ícostitulares del Escalafón .«B», por no haber
realizado el CursO de Sanidad Local, así como los
incluidos que soliCita.ron prórroga para realizar el
próximo curso, quedando obligados a tomar parte
en el mismo.

24-12-1941
15- 7-1937
9- 7-1943

16- 1-1944
21- 4-1943
7- 4-1943

22- 4-1941
17- 8-1942
30- 9-1943
22- 2-1938
25- 7 1939

9- 6-1936

DE

D. Antonio Vivancos Baño ...
D. José Antonio Lozano Rulz . .. .
D. José Luis Garcia-Rubio Garcia .
D. José Antonio Rozas Barriga .
D. Jesús Alernany y Sánchez. de León .
D. Francisco Gutiérrez Fernández-Velilla
D, José Luis Prieto Hernández .
n Vicente del Rio Fúster ......
D. Fernando de Lemus Chávarri ........
D. José César Banciel1a de la Vega.
D. José Luis Limia y Pérez ., .
D. José F-ernández Alvarez-Castel1anos

ORDEN de 20 de octUbre de 1970 por la que se
nombran, preVia oposición, Inspectores técnicos fis·
cales del Estado a los s-eiiores que se -citan.

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 23 de julio de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del día 21 de agosto) fué aprobada la
propuesta formulada por el. Tribunal nombrado para juzgar los
ejercicios de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Inspecto
res Técnicos Fiscales del Estado, y ~biendo presentado dentt'()
del plazo reglamentario la documentación preVista en el articu
lo 9.°, 2), del Reglamento Funcional del CuerpO,· aprobado por
Decreto 1745/1966, de 16 de junio, para acredltar las Condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatOria "f superado

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se
declara caducado el nombramiento de Corredor CO
legiado de Comercio de la plaza mercantU de Va·
lencia, hecho.·en su día a favor de don Juan Piquer
Uguet, por cumplir el interesado -la edad "eglamen
taria de jubilación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 4."
del articulo 16 del Reglamento para el Régimen Int€rior de
los Colegios Oficiales de Corredores de COfU\'lrcio, aprObado por
Decreto 853/19$, de 27 de mayo,

Este Ministerio acuerda:

1.0 Jubilar,- con carácter f01'oo50, con efectos al día 14 de
noviembre de este año, fe<;ha en que cumple- el interesado los
setenta y cinqo aií08 de edad, al Corredorcolegíado de Comercio
don Juan Piquer Uguet. con -destino en ¡aplaz.a' mereanW de
Valencia, perteneciente- al OOlegiode dicha: c,ap-ita1.

2.° Que se declare caducado el nombramiento del citado
Corredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de
seta meses para presentar contr«su fianza las reclamaciones
que procedan, por cuantos se consideren con derecho a oponerse
a la devolución de la misma; y

3.° Que se-comunique así a la Junta Sindical del COlegIO
Oficial de Corredores de Comercio de Valencia pára: que tramite
la publicación de esta Orden en ...1 «Boletín Oficial» de la. pr~
vine1a y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 9 de octubre de 1970.-P. D., el SUbsecretario, José

Maria Salnz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.


